
45280 Viernes 14 noviembre 2008 BOE núm. 275

 18405 ORDEN IGD/3263/2008, de 16 de octubre, por la que se 
adecuan los órganos competentes del procedimiento de 
selección de vocales representantes del movimiento aso-
ciativo del Consejo para la Promoción de la Igualdad de 
Trato y No Discriminación de las Personas por el Origen 
Racial o Étnico al artículo 7.3 del Real Decreto 1135/2008, 
de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Igualdad.

La Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, abordó la transposición de la Directiva 2000/43/CE 
y, en concreto, en relación con la previsión contenida en el artículo 13 de 
la Directiva, dispone en su artículo 33 la creación del Consejo para la 
Promoción de la Igualdad de Trato y No Discriminación de las Personas 
por el Origen Racial o Étnico.

En desarrollo de dicho precepto legal se dicto el Real Decreto 1262/
2007, de 21 de septiembre, por el que se regula la composición, competen-
cias y régimen de funcionamiento del Consejo para la Promoción de la 
Igualdad de Trato y No Discriminación de las Personas por el Origen 
Racial o Étnico, que en su artículo 4.1.i), preveía que formarían parte del 
Consejo 10 vocales, en representación de las organizaciones y asociacio-
nes cuya actividad esté relacionada con la promoción de la igualdad de 
trato y no discriminación de las personas por su origen racial o étnico 
propuesta de las mismas, y la selección de las organizaciones y asociacio-
nes se realizará por convocatoria pública, efectuada a través de orden del 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. Por su parte, en su artículo 8.1, se 
establecía que los vocales del Consejo y sus suplentes serán nombrados 
por el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

Por Orden TAS/113/2008, de 23 de enero, se convocó el proceso selec-
tivo para la designación de los vocales del Consejo para la Promoción de 
la Igualdad de Trato y No Discriminación de las Personas por el Origen 
Racial o Étnico, en representación de las organizaciones y asociaciones 
cuya actividad esté relacionada con la promoción de la igualdad de trato 
y no discriminación de las personas por su origen racial o étnico.

Las recientes modificaciones operadas por los Reales Decretos de 
estructura y competencias de los Ministerios de Trabajo e Inmigración e 
Igualdad han supuesto un cambio de adscripción del Consejo para la Pro-
moción de la Igualdad de Trato y No Discriminación de las personas por 
origen Racial o Étnico, en cuanto que dicho Consejo ha quedado adscrito 
a la Dirección General contra la Discriminación del Ministerio de Igual-
dad, en virtud del artículo 7.3 del Real Decreto 1135/2008, de 4 de julio, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Igualdad.

En consecuencia, se hace necesario adecuar los órganos competentes 
del procedimiento para la selección de vocales representantes del movi-
miento asociativo del Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato 
y No Discriminación de las personas por origen Racial o Étnico a la nueva 
adscripción del mismo en virtud de la reestructuración de los departa-
mentos ministeriales operada, de modo que la ordenación e instrucción 
del expediente corresponda a la Dirección General contra la Discrimina-
ción, en cuanto que nuevo órgano de adscripción del Consejo, y que se 
atribuya a la Secretaria General de Políticas de Igualdad la competencia 
para formular la propuesta de resolución, y a la Ministra de Igualdad la 
facultad de resolver y de nombrar a los candidatos propuestos.

En su virtud:

Dispongo:

Primero. Órgano competente para la ordenación e instrucción del 
expediente.–El órgano competente para continuar con la ordenación e 
instrucción del expediente es la Dirección General contra la Discrimina-
ción, que examinará la documentación aportada, realizará de oficio cuan-
tas actuaciones estime necesarias en orden a la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos, en virtud de los cuales debe 
efectuarse la valoración de las solicitudes, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Corresponderá a la Secretaria General de Políticas de Igualdad, a la 
vista de todo lo actuado, formular la oportuna propuesta de resolución a 
la Ministra de Igualdad.

Segundo. Resolución.–La titular del Ministerio de Igualdad proce-
derá a dictar la correspondiente resolución, que será publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado». La resolución pondrá fin a la vía administra-
tiva, pudiéndose interponer contra la misma recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o bien ser impugnada ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, en la forma y los plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Tercero. Nombramiento.–La titular del Ministerio de Igualdad pro-
cederá al nombramiento de los candidatos propuestos por las asociacio-
nes y organizaciones seleccionadas, como vocales y suplentes del Con-
sejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y no Discriminación de las 
personas por su origen racial o étnico, en representación de dichas enti-
dades.

Cuarto. Conservación de los actos.–Se entenderán válidos las actua-
ciones que se hayan practicado en el procedimiento selectivo hasta el día 
10 de julio de 2008, fecha de entrada en vigor del Real 1135/2008, de 4 de 
julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Igualdad que adscribe este órgano a la Dirección General contra la 
Discriminación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de octubre de 2008.–La Ministra de Igualdad, Bibiana Aído 
Almagre. 

 18406 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2008, de la Delegación 
del Gobierno para la Violencia de Género, por la que se 
publican las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden IGD/1785/2008, de 18 de junio.

Por Orden IGD/1785/2008, de 18 de junio (BOE de 21 de junio), modifi-
cada por la Orden IGD/2453/2008, de 13 de agosto (BOE de 19 de agosto), 
por las que se establecen las Bases reguladoras y se convoca la concesión 
de subvenciones públicas para la ejecución de proyectos innovadores que 
garanticen el derecho a la asistencia social integral de las víctimas de 
violencia de género.

En cumplimiento de la dispuesto en las citadas Ordenes y teniendo en 
cuenta lo previsto por el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se procede a la publicación de las 
subvenciones concedidas con cargo a la aplicación presupuestaria 
19.08.232B.450 para la financiación de proyectos autonómicos y a la apli-
cación presupuestaria 19.08.232B.460 para la financiación de proyectos 
locales, consignados ambos en los Presupuestos General del Estado por 
importes de 4.000.000 € y 2.500.000 €, respectivamente, y que son las que 
figuran en el Anejo I (Proyectos Autonómicos) y en el Anejo II (Proyectos 
Locales) que se acompañan.

Mediante comunicación individualizada se han notificado a los solici-
tantes las resoluciones adoptadas.

Madrid, 31 de octubre de 2008.–El Delegado del Gobierno para la Vio-
lencia de Género, Miguel Lorente Acosta. 


